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SECRETARIA. A despacho del señor juez el presente proceso, con escrito 

mediante el cual se solicita la terminación del presente proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2021. 

La secretaria,              

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 1937 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso a que se contrae la nota 

secretarial que antecede y como quiera que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P. la apoderada actora no cuenta con la facultad para recibir, aunado a que 

su petición no es clara por cuanto indica en principio que solicita la terminación 

del proceso por pago total respecto de la obligación No.2403541, y luego señala 

que la misma sea por pago de la mora. En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: REQUERIR a la profesional para que de cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 461 del C.G.P y para que aclare si la solicitud de terminación del 

presente proceso, corresponde a pago total o pago de la mora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 192 de hoy 12 DE NOVIEMBRE 

DE 2021 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Constancia Estado 16 de noviembre de 2021.  

 

A través de la presente se deja constancia que la anterior providencia fue 

debidamente notificada a través de su inclusión en el estado No. 193 del 16 de 

noviembre de 2021, hecho que podrá ser verificado en el sistema de consulta de 

procesos y los estados electrónicos subidos al portal de la rama judicial.  

Atte, 

 
MARÍA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 


